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Cuatro (4) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE  JOSÉ DENNEY GARCÍA ZAPATA 

DEMANDADOS ADMINISTRADORA   DE   FONDOS   DE   PENSIONES   
Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., y COLFONDOS S.A. 
PENSIONES Y CESANTÍAS 

LITISCONSORTE 
NECESARIO 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
“COLPENSIONES” 

RADICADO 63001-31-05-004-2020-00237-00 

DECISION Reconoce personería y notifica por conducta concluyente 

 
Procede el juzgado a reconocer personería para actuar y tener notificadas por 
conducta concluyente a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
“COLPENSIONES”, a COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS y a la 
ADMINISTRADORA   DE   FONDOS   DE   PENSIONES   Y CESANTÍAS 
PROTECCIÓN S.A., previas las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES: 
 
Conforme el inciso 2º del artículo 301 del C.G. del P., aplicable en materia laboral 
por así permitirlo el artículo 145 del CPTSS, quien constituya apoderado judicial se 
entenderá notificado por conducta concluyente de todas las providencias que se 
hayan dictado en el respectivo proceso, inclusive del auto admisorio de la 
demanda o mandamiento ejecutivo, el día en que se notifique el auto que le 
reconoce personería, a menos que la notificación se haya surtido con anterioridad.  
 
El señor JAVIER EDUARDO GUZMÁN SILVA, identificado con la cédula de 
ciudadanía número 79.333.752, obrando como representante legal suplente de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES, le 
confirió poder al abogado MIGUEL ÁNGEL RAMÍREZ GAITÁN, identificado con la 
cédula de ciudadanía número 80.421.257 y portador de la T.P. No. 86.117 del 
Consejo Superior de la Judicatura y éste a su vez sustituyó el mismo a la abogada 
NATHALIA JOHANA SALAZAR PIEDRA, identificada con la cédula de ciudadanía 
número 1.112.765.094 de Cartago, Valle, y portadora de la T.P. No. 220.522 del 
Consejo Superior de la Judicatura, para actuar en los términos y para los efectos 
del poder conferido y las facultades legales que consagra el artículo 77 del Código 
General del Proceso. (No. 0008 expediente electrónico). 
 
JEIMMY CAROLINA BUITRAGO PERALTA, identificada con la cédula de 
ciudadanía número 53.140.467 expedida en Bogotá y tarjeta profesional No. 
199.923 del consejo superior de la judicatura, obrando en su condición de 
apoderada general de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS según 
poder otorgado a través de la escritura pública No. 832 del 4 de junio de 2020, 
otorgada en la Notaría 16 del círculo de Bogotá, conforme lo previsto en el artículo 
74 del C.G. del P., aplicable por remisión del artículo 145 del CPTSS, se le 
reconocerá poder para actuar a la profesional del derecho designada (No. 0009 al 
0012 expediente electrónico). 
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ANA BEATRIZ OCHOA MEJIA representante legal de la codemandada 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PROTECCIÓN S.A. confirió poder amplio y suficiente a la sociedad denominada 
MAURICIO PAVA LUGO S.A.S., conforme lo previsto en el artículo 74 del C.G. del 
P., aplicable por remisión del artículo 145 del CPTSS, por lo que se le reconocerá 
poder para actuar a la profesional del derecho inscrita en el certificado de 
existencia y representación de la citada sociedad. (No. 0017 y 0018 expediente 
electrónico). 
 
Con la presentación de los citados memoriales se entenderá surtida la notificación 
por conducta concluyente de las demandadas COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 
CESANTÍAS, la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. y de la vinculada al proceso como litisconsorte 
necesario ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-
COLPENSIONES, del auto que admitió la demanda que data al 4 de marzo de 
2021 (Literal E del Art. 41 del CPTSS en concordancia con los Arts. 301 y 91 del 
C. G. del P.) (No 0005 expediente electrónico). 
 
Como las demandadas COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, la 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PROTECCIÓN S.A. y el litisconsorte necesario ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES, ya contestaron la demanda 
(No. 0008 al 0013 y 0017 al 0018 expediente electrónico), no se dará traslado de 
la demanda conforme lo dispuesto por el artículo 74 del CPTSS, en armonía con el 
artículo 91 del C.G. del P.  
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 28 del CPTSS al día siguiente de 
la notificación de este auto por estado empezará a correr el término de los cinco 
(5) días que dispone la parte demandante para reformar la demanda.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Armenia, Quindío, 
 
 

R E S U EL V E: 
 
 

PRIMERO: RECONOCER personería amplia y suficiente al abogado MIGUEL 
ÁNGEL RAMÍREZ GAITÁN, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
80.421.257 y portador de la tarjeta profesional No. 86.117 del Consejo Superior de 
la Judicatura, para actuar en defensa de los intereses de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES. 
 
SEGUNDO: ACEPTAR la sustitución de poder que hace el apoderado de 
Colpensiones, con facultad para ello, a la también abogada NATHALIA JOHANA 
SALAZAR PIEDRA, identificada con la cédula de ciudadanía número 
1.112.765.094 de Cartago, Valle, y portadora de la T.P. No. 220.522 del Consejo 
Superior de la Judicatura. En consecuencia, se le reconoce personería suficiente 
para actuar a la profesional del derecho sustituta en los mismos términos del 
poder que le fue conferido inicialmente al sustituido, para defender los intereses de 
COLPENSIONES. 
 
TERCERO: RECONOCER personería amplia y suficiente a la abogada JEIMMY 
CAROLINA BUITRAGO PERALTA, identificada con la cédula de ciudadanía 
número 53.140.467 expedida en Bogotá y portadora de la tarjeta profesional No. 
199.923 del consejo superior de la judicatura, para actuar en defensa de los 
intereses de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS. 
 



CUARTO: RECONOCER personería amplia y suficiente a la abogada MARÍA 
ALEJANDRA CORTÉS GÓMEZ, identificada con la cédula de ciudadanía número 
1.053.846.589 y portadora de la tarjeta profesional No. 328170 del Consejo 
Superior de la Judicatura, togada inscrita en el certificado de existencia y 
representación legal de la entidad denominada MAURICIO PAVA LUGO S.A.S., 
para defender los intereses de la entidad codemandada ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 
 
QUINTO: TENER NOTIFICADAS por conducta concluyente del auto que ADMITIÓ 
LA DEMANDA, calendado al cuatro (4) de marzo de 2021, a COLFONDOS S.A. 
PENSIONES Y CESANTÍAS, a la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE   
PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., y a la vinculada al proceso 
como litisconsorte necesario ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES-COLPENSIONES.   
 
SEXTO: Como las demandadas COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, 
la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PROTECCIÓN S.A., y la vinculada al proceso como litisconsorte necesario 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES, ya 
contestaron la demanda mediante correos electrónicos, no se ordenará dar 
aplicación a lo dispuesto por el artículo 74 del CPTSS, en armonía con el artículo 
91 del C.G. del P. 
 
SÉPTIMO: De conformidad con lo establecido en el artículo 28 del CPTSS, al día 
siguiente de la notificación de este auto por estado, empezará a correr el término 
de los cinco (5) días que dispone la parte demandante para reformar su demanda.  
 
OCTAVO: Por Secretaría insértese el auto en los estados electrónicos, regístrese 
la actuación en Siglo Justicia XXI y comuníquese esta determinación a los correos 
electrónicos   registrados   por   los   apoderados   judiciales de   las   partes, así:  
parte demandante alvarez_367@hotmail.com, Colpensiones 
notificacioneswlcejecafetero@gmail.com y nathaliasalazarpiedra@gmail.com, 
Colfondos jwbuitrago@bp-abogados.com y jbuitrago@bp-abogados.com,  
Protección S.A. archivopavamoreno@gmail.com, junto con el enlace de acceso al 
expediente electrónico. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

LOURDES ISABEL SUÁREZ PULGARÍN 
Juez 

 
Fjfm. 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Lourdes Isabel Suarez Pulgarin 

Juez 

Laboral 004 
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